
Año de 1898. Sábado 26 de JNoviombre Núm. 124.

SE PUSLIOA TOOOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSGRICION,FREGÍOS DE SOSCBICSON.

Por un mes. ... a pesetas. 
Trimestre....................6 id.

Numero suelto, “^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íáiS céntimos por línea

í L&s leyes obligarán en la Penin- j 
i sida, islas adyacentes Canarias y te- i 
i rritorieg de África sujetos ála legis- j 
I lación peninsular, á los veinte días ■ 
i de su promulgación, si en ellas no se ' 
i dispusiere otra cosa.
[ Se entiende hecha la promulga- i 
i ción ei día en que termine la i-nser- ! 
i ción de ia ley en la Gaeeia.
¡ (Ártie^tlo 1.® áei CôdiÿO Civiívi¡/cnieJ

Sección primera.

PJ^RTE OFIOIA.L

bsidgüsia dei Caosejs ¡le Ministros.
88. MM. el Sey y la Reina Regente 

{Q. D, Q-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
^aportante salud.

(Gaceta del 26 de Novienibre de 1898.7

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
^0 Huelva y el Juez de instrucción de la Pal- 
lúa, de los cuales resulta:

Que con fecha 17 de Marzo próximo pasado.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

i D. Manuel Orihuela Salas, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Almonte, dedujo denun
cia documentada ante el Juzgado de dicha vi
lla, exponiendo: que cumpliendo el art. 36 de 
la vigente ley Electoral, la Real orden fecha 
l.° de aquél mes, y la circular del Gobernador 
de aquella provincia, á las diez de la mañana 
de aquel día, acompañado de Notario, se había 
personado en las Casas Consistoriales y reque
rido al interino Don Francisco Espinosa Llo
rente para que cesara en el cargo del Alcalde 
Presidente interino que venía ejerciendo, á 
lo cual éste se negó alegando causas infunda
das que tendían de una manera clara y termi
nante á no cesar en el cargo, contrariando con 
ello las leyes y demás disposiciones citadas, 
de aplicación al caso de que se trataba; y co
mo este hecho pudiera constituir un delito de 
prolongación de funciones, previsto en el ar
tículo 385 del Código penal, lo denunciaba al 
Juzgado á los efectos procedentes en derecho.

Que incoadas las oportunas diligencias por 
el Juez municipal éste las limitió al Juzgado, 
de instrucción de la Palma, ante el que ses 
formó el correspondiente sumario, y estando-
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se en el mismo practicando las diligeneías 
acordadas, el Gobernador de la provincia, á 
quien el Alcalde interino denunciado había 
acudido solicitando de su Autoridad requiriese 
de inhibición al Juzgado, lo hizo así en de
sacuerdo con el dictamen de la Comisión pro
vincial, fundándose en que si el interino no 
hizo entrega de la jurisdicción el día en que 
se la requirió, esto obedeció á que esperaba la 
respuesta á la consulta que la Autoridad re
quirente había dirigido al Ministerio de la Go
bernación, por lo que, dado lo dispuesto en el 
art. 179 de la ley Municipal y las prescripcio
nes contenidas en el art. 3.° del Real decreto 
de 8 do Septiembre de 1887, existía una cues
tión previa, cuya resolución competía á la 
Administración, y podría además influir en 
el fallo que en su día dictaran los Tribunales 
ordinarios:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, alegando que el he
cho denunciado revestía caracteres del delito, 
sin que acerca del mismo existiese por resol
ver ninguna cuestión previa administrativa, 
correspondiendo el conocimiento del mismo 
á la jurisdiccion ordinaria, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 2.° de la ley orgá
nica del Poderjudicial y 10 de la de Enjui
ciamiento criminal:

Que el Gebernador, en desacuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3." del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse per la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. 385 del Código pena!, que 
dice. «El funoionario público que coníínuase 
ejerciendo un empleo, cargo ó comisión des
pués que debiera cesar conforme á las leyes, 
reglamentos ó disposiciones especiales de" su 
ramo respectivo, será castigado con las penas 

de inhabilitación especial temporal en su gra 
do mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Considerando:
1 .® Que la presente contienda jurisdiccio

nal se ha suscitado con motivo de la denun
cia deducida por el Alcalde Presidente propie
tario del Municipio de Almonte ante ^ Juz
gado municipal de esta villa:

2 .® Que los hechos en la referida consulta 
contenidos pudieran ser constitutivos del de
lito definido y penado en el art, 385 del Códi
go penal citado, cuya aplicación corresponde 
á las Auroridades del fueron ordinario:

3 .® Que por no existir cuestión ninguna 
previa que deba resolver la Administra
ción, ni haber sido encomendado por las leyes 
el castigo del hecho á los funcionarios del or
den administrativo, es evidente que no se está 
en ninguno de los dos casos de excepción del 
artículo 3.® del Real decreto de 8 de Sep- 
tiembrede 1887;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XÍII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido susei- 
tarso esta competencia.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sa^asia.

{^Craceta del 11 de N'oviemb7’e de 1898.)

Ministerio de la Gobernación.

Dirección g'eneral de Administración.

Autorizada esta Dirección general por Real 
orden fecha 17 del actual para abrir concurso 
por el término de noventa días para la admi
sión de solicitudes de las aspirantes á las diez 
plazas que existen vacantes y las demás que 
vacaren durante el susodicho plazo en el Co
legio de huérfanas de la Union, y siendo pre
feridas entre otras las que reúnan, además de 
las condiciones que determina el art. 11 del 
reglamento del referido Colegio, las huérfanas 
de militares do Guerra y Marina muertos en 
las campañas de las Antillas y Filipinas ó de
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resultas de heridas ó lesiones sufridas en las 
mismas, lo hace público por el presente anun
cio, á fin de que puedan las instancias ser ele
vadas al Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción dentro de dicho plazo, que empezará á 
contarse desde el día en que aparezca publi
cada en la Gaceta esta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañarse de 
los documentos que marcan los artículos 9.” al 
13 del mencionado reglamento, aprobado por 
Real decreto de 30 de Junio de 1884.

Madrid 17 de Noviembre de 1898.—El Di
rector general, Ricardo Fernandez Blanco.

Artículos del reglamento de 30 de Jimio de 1834 qi(.e 
se citan en el aiiundo.

Art. 9.° Para aspirar al ingreso en el Cole
gio como huérfanas de las comprendidas en la 
primera clasificación, se requiere que la inte
resada no sea menor de siete años ni mayor de 
catorce.

Art. 10. La provision de las vacantes de 
esta clase se hará por medio de concurso entre 
las huérfanas quo reúnan las condiciones que 
se fijan en este reglamento.

El concurso se anuncia en la Gaceta de 
Madrid, y el plazo para la admisión de soli
citudes no podrá bajar en ningún caso «le cua
renta días.

Art. 11. Para la provision de vacantes se 
seguirán invariablemente y por su orden, las 
reglas siguientes:

l.'^ En huérfana de padre y madre que no 
disfrute pension ni recompensa algunadel 
Estado, sin ócon hermanos menores de veinte 
anos.

2 .^ En huérfana de padre y madre queso 
baile en el goce de pension con hermanos me
nores de veinte años.

3 ? En huérfana de padre y madre, que 
aunque goce de pension, ésta no exceda de 75 
céntimos de peseta diarios.

4 .^ En huérfana de padre, cuya madroño 
disfrute de pension de Montepío ó de otra pro
cedencia.

5 .^ En huérfana de padre, cuya madre, aun 
hallándose en el goce do pension, no sea ésta 
mayor de una peseta 50 céntimos diarios, si 
tiene tres ó más hijos.

6? En huérfana, sin hermanos, cuya ma

dre perciba pension que no exceda de 75 cénti
mos de peseta diarios.

7 .® En huérfana de padre, cuya madre, te
niendo más de tres hijos, disfrute pension ma
yor de una poseía 50 céntimos diarios.

Art. 12. También podrán optar al mismo 
concurso dos ó más hermanas huérfanas de pa
dre y madre, ó solamente de padre; pero su ad
misión recaerá, en primer término, siendo 
idénticas- las demás circunstancias entre las 
aspirantes, en la hermana de menor edad huér
fana de padre y madre, y en segundo lugar en 
la que siga á ésta entre las hermanas huérfa
nas de padre.

Art. 13. Las solicitudes se dirigirán al Mi
nistro de la Gobernación acompañadas de los 
documentos siguientes:

1 .° Certificación de nacimiento expedida 
por el Juez municipal, con referencia al Regis
tro civil ó partida sacramental de las huérfa
nas y sus hermanos.

2 .° Partida de casamiento de los padres.
3 .° Atestado de óbito.
4 ,° Certificación de la Autoridad militar 

acreditando que el padre de la interesada mu
rió en el campo del honor ó de resultas de le
siones ó heridas recibidas en el mismo.

5 .° Certificación de la Intervención de Ha
cienda pública acreditando que ni la madre 
ni la huérfana están en el goce de pension, ó 
en el caso contrario, cuál sea ésta y en virtud 
de qué derecho ó gracia la disfruta.

6 .° Certificación facultativahaciendocons- 
tar que la huérfana está vacunada y no padece 
enfermedad contagiosa.

Nota. Por Real orden de 28 de Febrero de 
1885 se adicionó al art. 12 del reglamento el 
siguiente párrafo:

«Cuando en un concurso no se presenten 
aspirantes que reúnan las condiciones marca
das en los casos anteriores, se admitirán las 
huérfanas de los militares, asimilados y fun
cionarios civiles que, teniendo la edad marca
da en el art. 9.”, no gocen ellas ó sus madres 
pension alguna, ó que, aun disfrutándola, no 
sea ésta mayor de 75 céntimos de peseta dia
rios,».

El Director general, Ricardo Fernandez
Blanco. „ . , -.qqqa j {(Baceta del 19 de Noviembre de l«y«.J 

1
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NuM. 2.744.

Sabierno civil de la provincia de Ïalladoüd.
CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos con fecha 21 del actual me remite 
la relación siguiente:

Ceriiftcados con declaración de valor que con 
arre^qlo al articulo 170 del Reglamento del 
Cuerpo de Correos se anuncian en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales.

Madrid 21 de Noviembre de 1898.

3

o

Q

Oficina 
de origen. DESTINATARIO.

Oficina 
de destino.

1 Barcelona. Esperanza Barreda. Valladolid.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Supe
rioridad.

Valladolid 24 de Noviembre de 1898.
El Gobernador,

^huarto ©rítj jr fciW.

NuM. 2.743.

Dnivsrsidad Literaria de Salamaaca.

JUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVEKSITARIOS

Habiendo de proveerse por oposicion dos 
becas para la facultad de Filosofía y Letras 
pertenecientes á los antiguos Colegios Mayo
res de esta Ciudad, los jóvenes que deseen op
tar á ellas dirigirán sus solicitudes documen
tadas a la Presidencia de esta Junta, dentro 
del término de un mes, á contar desde la pu
blicación en la Caceta d>i Madrid del anuncio 
presente, que, para mayor publicidad, se in- ! 

sertará también en los Boletines oficiales de 
las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Uni 
versidad el día 15 de Diciembre próximo ve
nidero, á la hora y en el local que se anuncia
rán previameníe en el tablón de edictos de la 
Escuela; y las condiciones para tomar parte 
en ellos, así como la naturaleza de los mismos 
y los principales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, sen los que se/leta. 
Ilan en los artículos del Reglamento de la Ins
titución que á continuación se copian:

Art. 3. ’ Las pensiones de los Colegios se
rán exclusivaraente para las carrerras univer
sitarias que determinen sus fundaciones, v 
para los estudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismas; y tanto éstos como 
aquéllas se seguirán precisamente en Salaman
ca, cuando puedan cursarse con valor acadé
mico en los Establecimientos da enseñanza de 
dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición 
se requieren las condiciones siguientes:

1 .'' Ser español, hijo legítimo, católico y 
de buena conducta moral y religiosa.

2 .*^ Ser Bachiller con nota áe sobresaliente 
en el ejercicio, por lo menos, de la sección á 
que corresponda la beca, y no tener nota al
guna de suspenso en ninguna de las de segun
da ensenanza. A los aspirantes á las becas de 
Teología que hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá el grado 
do Bachiller; pero deberán tener una tercera 
parte de notas de meritissimus y ninguna de 
suspensos en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán 
tres:’

El primero consistirá en contestar de pala
bra á tres preguntas sacadas á la suerte de ca
da una de las asignaturas de la segunda ense
nanza, correspondientes álaseccionrespectiva.

El segundo, en desarrollar por escrito, sin 
libros y con aislamiento de tres horas, un tema 
propio de la segunda enseñanza, que será el 
mismo para todos los opositores de la seccion;y

El tercero, en verificar, por escrito también 
y con aislamiento de dos horas, un ejercicio 
práctico, consistente en una traducción de latín 
para los opositores en la sección de Letras, y 
en la resolución de un problema de los estu-
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dios correspondientes á la de Ciencias para los 
opositores en ésta. j

Para el ejercicio segundo se distribuirán ! 
los opositores en ternas, haciéndose observa
ciones mútuauienle los aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se permitirá á los 
opositores en Letras el uso del Diccionario, y 
se proporcionarán á los de Ciencias los útiles, 
instrumentos ú objetos que les fueren nece
sarios.

La formación de programas, duración de 
los actos y carácter en general de todos los 
•ejercicios, quedarán en cada caso á la pru
dente discreción del Tribunal quejuzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los fines de 
las mismas y las condiciones de instrucción 
en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores se
rán calificados primeramente por su mérito 
absoluto para la aprobación ó reprobación de 
los misinos, y luego, por el mérito relativo 
entre los aprobados, formándose al efecto en 
cada sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente 
en los que ocupen los primeros números de 
estas listas en relación con las vacantes; y si 
alguno de los que hubieran de tener beca de
jase por cualquiera causa de posesionarse de 
ella, será llamado á reemplazarle el número 
siguiente que hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno dejos aspirantes agra
ciados no se hallare matriculado en la Facul
tad de su beca, y la época en que se verifica
sen las oposiciones no fuese ya hábil para ha- 
cei'lo, se le reservará la beca hasta el curso si
guiente. Fuera de este caso, el agraciado que 
en el plazo de cuarenta y cinco días no se pre
sentase á tomar posesión de su beca, sin haber 
obtenido prórroga para ello, se entenderá que 
ta renuncia.

Art. 18. Para entraren posesión de las be
cas de los Colegios Mayores es condición préci
sa haUarse matriculado en la Facultad corres
pondiente; y si ésta existiese en la Universidad 
^c Salamanca, hacer en ella la matrícula, ó 
trasladaría antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayo
res tendrán los derechos siguientes:

1 .° El de disfrutar la pension asignadaálas 
t^6casen general (actualmente es dedos pesetas 

diarias) por el tiempo necesario para hacer los 
estudios de la Licenciatura en la Facultad que 
cursen, con sujeción á lo que se prescribe en 
el art. 7.'’

2 .“ El de que se les costée por la Institu
ción el título de Licenciado en la Facultad de 
su beca, siendo sólo de su cuenta los derechos 
de expedición y sello, cuando obtu vieren este 
grado con nota de sobresaliente, hubieren ga
nado con igual nota las tres cuartas partes de 
las asignaturas de su carrera.

3 .° El de ser pensionados con cuatro pese
tas diarias durante los nueve meses de curso 
para hacer los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además de hallarse en 
el caso anterior, prueban tener conocimientos 
del idioma francés y de otra lengua viva.

4 ." El de que se les costee por lalnstitucion 
el título de Doctor en igual forma que el de Li
cenciado, cuando obtengan la nota de sobresa
liente en las asignaturas de este período y en 
los ejercicios del grado; y

5 ." El de ser subvencionados con la suma 
de cuatro mil pesetas para hacer un viaje cien
tífico al extranjero, cuya duración no baje de 
un año, cuando hayan obtenido el título do 
Doctor, según el caso anterior, y prueben, ade
más, tener conocimiento suficiente del idioma 
del país á donde pretendan ir para hacei viaje 
con provecho.

Art, 34. Líis obligacionesde los becarios de 
estos Colegios serán:

1 .^ Matricularseoportunamonteenlasasig- 
naturas en que deban hacerlo.

2 .® Asistir puntualmente á sus clases y 
hacerlo con aplicación y aprovechamiento.

3 /' Examinarse de las asignaturas de su 
matrícula en los ordinarios de .Junio.

4 / Verificar sus grados dentro del curso 
mismo en que terminen los estudios de cada 
período.

. 5? Demostrar, en la forma que para cada 
caso se establezca, los resultados de su viaje al 
extranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en 
Salamanca presentarán en la Secretaría de ^la 
Institución, dentro de los primeros quince días 
del mes de Octubre, las nutriculas de las asig
naturas que les correspondiere cursar en el
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año. Los residentes fuera acreditarán por me
dio de certificado la misma circunstancia, no 
incluyéndose en nómina ni á unos ni á otros 
mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Sala
manca, dejarán, asimismo, en la Secretaría de 
ta Institución, nota del domicilio en que habi- 
len; y podrán ser obligados ácambiarle, si no 
vivieren con su familia, cuando así lo crea 
oportuno la Autoridad encargada de vigilár 
inmediatamente su conducta.

Salamanca 10 de Noviembre de 1898.—El 
Rector de la Universidad, Presidente, Dr. Ma
més Esperabé Lozano.—El Vocal Secretario, 
Dr. Salvador Cuesta.

Sección quirita.

Don José López Mosquera, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Medina del 
Gampo y su partido.

Por el presente hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha, dictada á virtud de escri
to presentado por el Procurador de este Juz
gado D. Vicente González Caballero, se le ha 
tenido por renunciado dicho cargo y porcesado 
en el ejercicio de tal profesión, acordándose 
además que á los fines del artículo ochocientos 
ochenta y cuatro de la Ley Orgánica del Poder 
judicial se anuncie dicha renuncia y cese en 
el Boletín Oficial do esta provincia de Valla
dolid, para que dentro del término de seis me
ses, puedan los interesados hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Dado en Medina del Campo á veintiuno de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—José Lopez Mosquera.—El Secretario de Go
bierno, Casimiro Rodríguez Toribio.

Talou núm. 256.

NuM. 2.735.

Don Antonio Abella Rodríguez, Juez de 
instrucción de Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago á la Ha
cienda y á los curiales de las costas impuestas 
en causa seguida contra Victor Para Diez y

■ Enrique Molpeceres Cano, vecinos do Peñafiel, 
j se venden en pública subasta y como delà 
1 propiedad del Víctor y Enrique, las fincas si

guientes:

Fincas del Enrique.

Una viña en término de Peñafiel y pago 
de Carrobejas, de cabida de novecientas ce
pas, que linda al Oriente y Norte finca de don 
Juan del Campo, Mediodía viña de Jorge 
Diez, Poniente la de Agustín Cano.

Fincas del Víctor Para,

1 .^ Una viña al pago de Carrascal, término 
de Peñafiel, con cuatrocientos postizos, linda 
por el Oriento con otra de Leonardo García 
Monedo, Mediodía senda del pago, Poniente 
con otra de herederos de D. Félix Alonso y 
Norte terreno baldío.

2 .^ Otra en dicho término y pago que el 
anterior, de quinientos postizos, linda por'el 
Oriente con viña de Agapito Francisco, Me
diodía otra de Antonio Alonso, Poniente y 
Norte senda dei pago.

3 .® Otra viña en término de Peñafiel y 
pago de Valdeestremero, de cabida de trescien
tas cepas, linda al Oriente otra de Bonifacio 
Vaquero, Mediodía otra de Severiano Martí
nez, Poniente y Norte terrenos baldíos.

4 .“" Una tierra en término de Peñafiel y 
pago de Carrascosa, de cabida de una fanega 
de sembradura de centeno, linda Oriente otra 
de Miguel Perez, Mediodía camino del pago, 
Poniente con otra de Remigio Lerma y Norte 
con el camino titulado Grande.

5 .“' La sexta parte de una era de pan trillar, 
en término de Peñafiel y pago de Santa Cruz, 
á la Laguna, á buen partir con sus hermanos, 
que toda ella hace cuatro celemines, y linda 
toda ella por el Oriente camino de Santa Cruz, 
Mediodía la Laguna, Poniente camino que di
rige de Santa Cruz á esta villa y Norte con 
otra de doña Jacoba Gil.

Cuyo remate tendrá lugar en los estrados 
de este Juzgado el día quince de Diciembre 
próximo á las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. El valor de la tasa es de doscÍ0n‘
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tas veinticinco pesetas, la finca perteneciente 
al Enrique y cuatrocientas las del Víctor.

Segunda. No so admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo des
pués de la rebaja indicada, y podrán hacerse 
á calidad de ceder el remate á un tercero.

Tercera. Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, después de dicha rebaja, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Se.carece de títulos de propie
dad y habrán de suplirse por el rematante 
antes del otorgamiento de la esmdtura en la 
forma prevenida por la regla quinta del artícu
lo cuarenta y dos del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y ocho. 

•—Antonio Abella y Rodríguez.—P. M. de su 
S.^ Lino Martin.

NúM. 2.741.

Si Comisario de Guerra, Intervenior de 
los servicios adminisíralivo-militares de 
IiUg'O.

Hace saber: Que el día 13 de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Comisaría de Guerra de esta 
plaza un concurso con objeto de proceder 
à la compra de los artículos de suministro 
lue á continuación se expresan. Para dicho 
auto se admitirán proposiciones por escrito en 
lus que se expresará el domicilio de su autor, 
ucompañándose á las mismas muestras de los ! 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua- | 

lus se les fijará su precio con todo gasto hasta j 
lus almacenes de la citada Eactoría.

La entrega de los artículos que se adquie- Í 
íua se hará: la mitad en la segunda quincena i 
^61 referido mes y el resto en la primera del 1 
siguiente, por los vendedores ó sus represen- 
Juntes, quienes quedarán obligados á respon

der de la clase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà xAdministracioa 
Militar, entendiéndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlosó desecharlos como únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

Lugo 16 de Noviembre de 1898.—Rafael 
Ayala.

Artículos que deben adqui7'¿rse.

Aceite de oliva de 2.^ clase.
Petróleo.
Carbón vegetal de encina, roble ó tojo.'

Seccior( sexta.

jl.TN-XJTV<OIO.

En la noche del 22 ai 23 del corriente mes 
se extravió en la villa de Fuentelapeña, 
provincia de Z-imora, una caballería, que 
despues se reseña, de la pertenencia de don 
Alfredo Lopez Rielo, vecino de indicada villa. 
Se ruega á la persona en cuyo poder se en
cuentre ó tenga noticia de su paradero, lo 
ponga en conocimiento de la Alcaldía de ex
presada localidad.

Señas.~U 11 caballo capón, pelo castaño claro, 
cabos negros, alzada de uno á dos dedos sobre 
la cuerda, edad siete años, pati alto, crin cor
ta á la portuguesa, estrellado, levantado de 
cruz y señales de edad en la parte izquierda.

Fuentelapeña 24 de de Noviembre de 1898. 
—El Secretario del Ayuntamiento, Federico 
A. Altamirano.

Talón núm. 2b7.

--------- -ífc.^*tff ‘̂*^T^*‘^ -^^
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NüM. 2.727.

Jusgaâo Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la S.^ decena del mes de Noviembre de 1898.

DIAS

11
12
13
14
15
16
17 !
’8 i
19 i
20

Total

NACIDOS VIVOS .IICIDOS SIN VIPl y MUERTOS INTES DE SEK INSOKITOS.
Total 

lie 
ainlia? 

clases.

4
77 
1 
4 
3 
3 
4 
5 
2 
5
77

31

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total 
de 

vivos.

3 j

1 ■
3
9

3 
4
4 '
2
4 ■
77 

— 
26

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS-

Vamos. Hembras.' T d’AL.

7’ I 77 77
” ; ” i ”
ni 771 77
H i' 1

7?: 77 ! 75
75 1 77: 71
ni ni n

5’ i 77 i 5'
lini 

I77 i ni «Î
' _ _ _ ! '

2 8

Total 
de 

miier;os.

77
7 1
1 
1
;7

1
71
1
77

5

Varenes. ! ''eni'iras.

r ' 1

2
«I 1
li 1
2 i «
1 ! 1

7i 9

TOTD.

9

57
1
1
2
1
2
9

2
3 
n

16

1
I aninex.

77
77
77
2

2
2
1
77
77
55

7

1 
IIi«,lira.i TOTAL

77 \ 77

« t .

112

71 1
Hi
77 1 77

3 Ho

Varolios, nombras. TOD!.

1 J 1

77 j ’77.1 7?
\ 17 ! 77

5* j ■ 77 i 77
77 j 71 i „

77; 77
17 1 77 i 77
77 57 77
75 I 51 |; 77

V ‘ 1 2

Valladolid 21 de Noviembre de 1898,— El Juez Municipal suklente, Mario 0. Lorenzo.

DEFUNCTO NFS registradas en este Juzgado durante la ST decena del mes de Noviembre de Í898, clasifi
cadas por sexo y estado cwü de los fallecidos.

DÍAS.

11
12

14

16

18
19
20

Total.

) xNoviembre de ISOS.^Sç Jctez Maxioiexú saPOB^íTa, MurZo 0. Lorenzo. 

VaUadoUd: 1838.—Imprenta y Bacaademaoioa del Hospicio provincial. ......

______ FALLECIDOS-

'V'.A.JBLOxrasia.
I

TOTAL
Solteros. Casados. Viudos. total: i ■Solteras. kJcIScxU ils» i Viudas. TOTAL. general.

-— *--—• ■ Il-1 I

3 1 1 5 , 77 77 5
n
n

1 15

”

1 1
1 h 77

n 2 3
1

1
1

55
1
r

75 
»
77

1 il
2 11
1 j

2
1
2

1
71

• 77
i 17
il

3
1
3

4
3
4

77 77 1 i 71 17 M 1
71 55 77 1» i 3 1 4 4
I 71 l 2 9
57 1 1 2 i Î 71

1
71
2

71
4 6

77 77 77 71 77 n 77— _ 1-1. -T.

- 7 6 3 16
i

10 3 4
17 I

33
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